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R. JORGE L SLOZANO CERVERA 
SECRETARIO GENERAL 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

2/-. 

ER LOZANO ARREROS 
RECTO 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 14182-2024-UN)BG 
Tacna, 22 de noviembre de 2024 

VISTOS: 

El Oficio N° 4522-2024-QPEP/UNJBG, Proveídos N° 11100-2024-REDO y N° 4926-2024-SEGE, Informe 
N° 4566-2024-UPP-OPEp/UNJBG, Resumen de Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 8920, Oficio N° 
2173-2024-VIAC, Oficio N° 1583-2024-FECH, copia Oficio N° 171-2024-DECS-ESED-FECH, copia Carta sin,  Pian 
de Viaje de Estudios, Silabas, sobre autorización de otorgamiento de bolsa de viaje a favor Mgr. Isaías Rey 
Pérez Alférez; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decano de la Facultad de Educación, Comunicación y Humanidades, mediante documento de 
visto, remite la documentación del Visto, mediante el cual el Director del Departamento Académico de Educación 
y Ciencias SocIales, comunica que el Mgr. Isaías Rey Pérez Alférez, solicita autorización para realizar el viaje cJe 
estudios a la ciudad del Cusco del 1 al 5 de diciembre del 2024, con los estudiantes matriculados en la asignatura 
de Seminario de la Cultura Andina; en tal sentido solicita, la autorización del viaje de estudios y la bolsa de viaje 
para el citado docente; 

Que, la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con documento del Visto, remite le Informe 
N° 4566-2024-UPP-OpEp/UNJBG mediante el cual la Jefa de la Unidad Presupuesto, otorga la Certificación de 
Crédito Presupuestario Nota N° 8920, de la asignación de bolsa de viaje a favor del docente Mag. Isaías Rey 
Pérez Alférez para su aprobación mediante acto resolutivo y la continuidad del trámite correspondiente; 

Que, la Autoridad, mediante Proveído N° 11100-2024-REDO, dispone la emisión del acto resolutivo, 
correspondiente, para los fines a que diere lugar; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 153° inc. d) 
del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmanr,, y en uso de las atribuciones conferidas al 
sefior Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Autorizar el otorgamiento de bolsa de viaje a favor del Mgr. ISAÍAS REY 
PEREZ ALFEREZ, docente de la UNJBG, a fin de realizar el viaje de estudIos a la ciudad del Cusco, con los 
estudiantes matriculados en la asignatura de Seminario de la Cultura Andina de la Escuela Profesional de 
Educación; debiendo ejecutarse conforme a la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 8920, el cual 
forma parte de la presente resolución, y de acuerdo con el siguiente detalle: 

CENTRO DE COSTO  ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 
META SIAF  0063 
ACTIVIDAD P01  C0357 EJEcUcIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA LOS ESTUDIANTES-ESED 
FTE. FrO. Y RUBRO  1-00 RECURSOS ORDINARIOS 
CATEGORÍA DE GASTO  5-GASTO CORRIENTE 
GENÉRICA DE GASTO  2.3. BIENES Y SERVICIOS 
PERIODO DE COMISIÓN  2 al 5 DE DICIEMBRE DE 2024 
MONTO TOTAL S/ 640,00 SOLES 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Establecer que el otorgamiento de bolsa de viaje aprobado en el artículo 
precedente no permitirá la rendición de pasajes, toda vez que la certificación presupuestal no Contempla dicho 
gasto. 
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1 00 RECURSOS ORDINARIOS 

5 GASTOS CORRIENTES 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 

2.3.2 CONTRATACION DE SERVICIOS 

2.3.2 1 VIAJES 

2.3.2 1.2 VIAJES DOMEST1COS 
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